
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

 

Ref. No. 1100140030532020-00536-00 

 

 

Revisada la carpeta del proceso electrónico se encuentra vacía, en consecuencia, la 

Juez Resuelve: 

 

Ordenar que por secretaría se incorpore inmediatamente el expediente electrónico a fin 

de ser calificado. 

 

Cúmplase  

 

Juez 
 
 
 
 

JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA D.C. 

 

La providencia anterior se notifica por estado No.135 Fijado en el Portal 

Web de la Rama Judicial, para este Juzgado a las 8: a.m. del día 18    de 

diciembre de 2020 

 

 

 

Laura Camila Linares Pedraza 

Secretaria  

 

 

 

 

 


